
Resolución nO )6b3)JJ Expte. nO 1429/06.-

Buenos Aires,.)9 de p de 2011.

Visto .1 expediente caratulado "Clmara

Federal de Apelaciones de la Seguridad Social -aolieitud

prórroga para dictar sentencian, y

CONSIDERANDO:

Que la Cámara Federal de Apelaciones de la

Seguridad Social, mediante la presentación obrante a fe.

2493, solicit6 la extensi6n de los alcances de la resoluci6n

n" 1202/10 por un nuevo plazo de 180 di as ,

Que dicha cámara fundamentó la petición en los

mismos motivos que dieron origen al dictado de las

resoluciones n° 1807/09 y 1202/10, los cuales a -juicio de

esta Corte-, resultan atendibles.

Por ello,

SE RESUELVE:

Conceder a la Cámara Federal de Apelaciones de

la Seguridad Social y a los juzgados federales de primera

instancia del fuero una prórroga de la suspensión de plazos

para dictar sentencia por el término de ciento ochenta dias,

en las condiciones dispuestas en la resolución n" 1807/09,

contados a partir de la fecha de la presente.

Registrese y-hágase saber,-
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